
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:       Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920220021300 
Demandante: Comercializadora de Servicios Financieros S.A.S  
Demandado: Harver Eduardo Cortes Gantiva Y Otro 
Asunto: Auto inadmite demanda. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse sobre la 

admisión de la demanda dentro del sub judice. 

 

En primer lugar, se TIENE y RECONOCE al doctor FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY 

identificado en legal forma, como apoderado judicial, de la parte actora, en los términos y 

para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Una vez revisado el escrito libelar, se advierte que no reúne los requisitos legalmente 

exigidos, de acuerdo a las siguientes falencias: 

 

1. No obra prueba en el expediente que acredite que, al momento de la presentación 

de la demanda, se envió a la dirección de correo electrónico de la demandada por medio 

electrónico copia de ésta y sus anexos (Art. 6° Decreto 806 de 2020, norma vigente al 

momento de la presentación de la demanda). 

 

2. No se allegó el certificado de existencia y representación legal o certificado de 

existencia de la Organización Sindical de la demandada UNIÓN SINDICAL BANCARIA – 

USB (Art. 26 Núm. 4 Ibidem), ni se hizo la manifestación de que trata el parágrafo del 

artículo 26 ibidem. 

 
3. No se indicó el domicilio y dirección de las demandadas, así mismo, no se realizó la 

declaración que establece el Artículo 25, Núm. 30 del C.P.T y S.S. 

 

4. No se informa en la demanda la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificar a los demandados (Art. 6° Decreto 806 de 2020, norma vigente al 

momento de la presentación de la demanda). 

 

Lo anterior, al tenor de lo establecido en el art. 624 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 

del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el término de 



 

 

Pro.CR. 

 

cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de 

RECHAZO.   

 

Es preciso indicar que el escrito subsanatorio debe ser enviado al correo institucional del 

despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como al respectivo correo electrónico 

de la demandada (Inciso. 4º Art. 6 de la ley 2213 de 2022).  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
(firma electrónica) 

 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 67 

del 9 de septiembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Ginna Pahola Guio Castillo
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Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:       Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920220021200 
Demandante: Comercializadora de Servicios Financieros S.A.S  
Demandado: Jorge Eliecer Bonilla Vega Y Otro 
Asunto: Auto inadmite demanda. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse sobre la 

admisión de la demanda dentro del sub judice. 

 

En primer lugar, se TIENE y RECONOCE al doctor FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY 

identificado en legal forma, como apoderado judicial, de la parte actora, en los términos y 

para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Una vez revisado el escrito libelar, se advierte que no reúne los requisitos legalmente 

exigidos, de acuerdo a las siguientes falencias: 

 

1. No obra prueba en el expediente que acredite que, al momento de la presentación 

de la demanda, se envió a la dirección de correo electrónico de la demandada por medio 

electrónico copia de ésta y sus anexos (Art. 6° Decreto 806 de 2020, norma vigente al 

momento de la presentación de la demanda). 

 

2. No se allegó el certificado de existencia y representación legal o certificado de 

existencia de Organización Sindical de la demandada UNIÓN SINDICAL BANCARIA – 

USB (Art. 26 Núm. 4 Ibidem), ni se hizo la manifestación de que trata el parágrafo del 

artículo 26 ibidem. 

 
3. No se indicó el domicilio y dirección de las demandadas, así mismo, no se realizó la 

declaración que establece el Artículo 25, Núm. 30 del C.P.T y S.S. 

 

4. No se informa en la demanda la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificar a los demandados (Art. 6° Decreto 806 de 2020, norma vigente al 

momento de la presentación de la demanda). 

 

Lo anterior, al tenor de lo establecido en el art. 624 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 

del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el término de 



 

 

Pro.CR. 

 

cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de 

RECHAZO.   

 

Es preciso indicar que el escrito subsanatorio debe ser enviado al correo institucional del 

despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como al respectivo correo electrónico 

de la demandada (Inciso. 4º Art. 6 de la ley 2213 de 2022).  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
(firma electrónica) 

 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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ANDREA GALARZA PERILLA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          1100131050392021-26700 
Demandante:        Hernando González Larrota 
Demandada:        Colpensiones  
Asunto:            Fija fecha  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y dado que ya se encuentra trabada la 

relación jurídico procesal y notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, se señala el día veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) a 

las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para que tenga lugar las audiencias reguladas 

en los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir, que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS, 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico, tres (3) días anteriores a la fecha de celebración 

de la audiencia al correo institucional del Despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:       11001310503922021007700 
Demandante:  Luis Alberto Sánchez Yepez 

Demandada:  Colpensiones y Otros 

Asunto:  Auto Acepta Desistimiento  
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse sobre la 

solicitud de desistimiento elevada por el demandante y coadyuvada por su apoderado1, 

manifestando, desde ya, que se accederá a la misma, atendiendo a que cumple con lo 

reglado en el artículo 314 del CGP.   

 

Ahora, teniendo en cuenta que dentro del trámite obra contestación por parte de 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., se condenará en costas al actor y a favor de 

estas entidades, debiéndose incluir como agencias en derecho la suma de doscientos 

mil pesos m/cte ($200.000) para cada una ellas, no se condena a favor de SKANDIA 

S.A. por cuando aún no se ha hecho parte en el presente proceso. Lo anterior, en 

aplicación a lo previsto en el artículo 365 del CGP. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones presentado por el 

demandante. 

 

SEGUNDO: CONDENAR al actor al pago de las costas procesales a favor de 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., debiéndose incluir como agencias en derecho la 

suma de doscientos mil pesos m/cte ($200.000) para cada una ellas. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  

 
 

 

 

 

                                                 
1 Carpeta 19 



11001310503920210008300 

LRL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920200050300 
Demandante:        Pablo Alejandro Castellanos 
Demandada:        Colpensiones y Otro 
Asunto:            Obedézcase y fija fecha  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en proveído 

del 13 de mayo de 2022, mediante la cual se confirmó el auto de primera instancia, 

que declaró no probada la excepción previa. 

 

SEGUNDO: Con el fin de continuar con la audiencia del artículo 77 y 80 del CPTSS, 

se señala el día veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 

dos y cuarto de la tarde (3:30 p.m.). 

 

Es de advertir, que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS, 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico, tres (3) días anteriores a la fecha de celebración 

de la audiencia al correo institucional del Despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          1100131050392020041400 
Demandante:        Doris Díaz Muñoz 
Demandada:        Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales
      de Colombia 
Asunto:            Obedézcase y admite demanda  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho, dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por el superior en proveído del 31 de mayo de 2022, mediante 

la cual se revocó el auto de primera instancia, que rechazó la demanda, ordenando 

admitir la misma. 

 

En consecuencia, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por DORIS DÍAZ MUÑOZ en contra del FONDO DE PASIVO 

SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a LUIS GABRIEL MARÍN GARCÍA, o 

a quien haga sus veces, como representante legal del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, de conformidad con lo establecido en 

el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 3° de dicha normativa, notificación que 

debe de realizarse a través del correo electrónico notificacionesjudiciales@fps.gov.co, para 

lo cual la parte demandante deberá hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio 

asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2022” 

identificado con el nombre de “formato de notificación entidades públicas”. 

 

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, o a través de la plataforma 

web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora 

deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega de 

una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar 

se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; asimismo, se precisa que, la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico institucional del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico suministrado 

por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con el 



VMG 

artículo 3° de la  ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del 

CGP.   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 del 

C.P.T. y S.S.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920200023000 
Demandante:        María teresa Peña 
Demandada:        Colpensiones y Otro 
Asunto:            Obedézcase y fija fecha  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en proveído 

del 30 de noviembre de 2021, mediante la cual se confirmó el auto de primera 

instancia, que denegó la intervención de litisconsorcio. 

 

SEGUNDO: Con el fin de continuar con la audiencia del artículo 77 y 80 del CPTSS, 

se señala el día veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 

dos y cuarto de la tarde (2:15 p.m.). 

 

Es de advertir, que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS, 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico, tres (3) días anteriores a la fecha de celebración 

de la audiencia al correo institucional del Despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920200021900 
Demandante:        Juan de Dios Núñez Beltrán 
Demandada:        Colpensiones y Otros 
Asunto:            Obedézcase y fija fecha  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en proveído 

del 31 de enero de 2022, mediante la cual se confirmó el auto de primera instancia, 

que declaró no probada la excepción previa. 

 

SEGUNDO: Con el fin de continuar con la audiencia del artículo 77 y 80 del CPTSS, 

se señala el día veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 

diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

Es de advertir, que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS, 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico, tres (3) días anteriores a la fecha de celebración 

de la audiencia al correo institucional del Despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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Total $1.890.000,00 

11001310503920200020000 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 14 de junio de 2022, llegó 

del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario con 

providencia del 31 de marzo de 2022, por medio de la cual confirmó la sentencia 

del 14 de diciembre de 2021, proferida por este despacho judicial. 

 Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 
 
 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

La demandada 

PORVENIR 

Archivo 15 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$1.890.000,00 

N/A Archivo 17 
Expediente Digital 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

 
 

 
  
 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920200020000 
Demandante:        Manuela Fandiño Aldana 
Demandada:        Colpensiones y Otro 
Asunto:            Obedézcase, aprueba  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 31 de marzo de 2022, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920200008500 
Demandante:        Laura Edith Vásquez Hernández 
Demandada:        Maximino Lancheros Santamaría 
Asunto:            Obedézcase  

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en proveído 

del 31 de mayo de 2022, mediante el cual se confirma el auto de primera instancia, 

que rechazó la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:       11001310503922020007900 
Demandante:  Andrea del Pilar Orrego Garzón 

Demandada:  Colfondos S.A. 

Asunto:  Auto Acepta Desistimiento  
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 316 

del Código General del Proceso y, por cumplirse los requisitos allí señalados, se 

ACEPTA el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

en contra del auto proferido el 23 de junio de 2022, mediante el cual se declaró no 

probada la excepción previa de falta de competencia, por lo que con el fin de continuar 

con la audiencia del artículo 77 y 80 del CPTSS, se señala el día primero (1) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

De otro lado, se REQUIERE a COLFONDOS para que allegue la historia laboral del 

causante CENÉN ARNOLDO SÁNCHEZ MUÑOZ, en razón de que la obrante en el 

expediente administrativo aparece borrosa. Para lo anterior se concede el término de 

diez (10) días, so pena de aplicar las sanciones previstas en el artículo 44 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:       1100131050392019084000 
Demandante:  Néstor Barbosa Arias 

Demandada:  Colpensiones y Colfondos S.A. 

Asunto:  Auto Acepta Desistimiento  
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse sobre la 

solicitud de desistimiento elevada por el apoderado de la parte demandante frente a la 

demanda principal1, argumentando que atendiendo a la postura adoptada por la CSJ 

en sentencia SL 373 de 2021, frente a la ineficacia de traslado cuando ya se ha 

adquirido la pensión, “conlleva [a] que las pretensiones de la demanda [carezcan] de asidero 

jurídico”, lo que, en su sentir, repercute también en la demanda de reconvención 

presentada por COFONDOS de la cual solicita su terminación. 

 

Así las cosas y atendiendo a las solicitudes realizadas por el libelista, previo a decidir, 

se ordena CORRER TRASLADO a las demandadas por el término legal de TRES (03) 

DÍAS HÁBILES de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 del 

CGP. 

 

Finalmente, se TIENE Y RECONOCE al doctor MIGUEL ALBERTO CASTELLANOS, 

como apoderado sustituto del demandante de conformidad con el memorial poder que 

obra en la carpeta 19 del expediente digital, así mismo a la doctora PAOLA 

ALEJANDRA MORENO VASQUEZ como apoderada judicial de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES de 

conformidad con los documentos que reposan en la carpeta 20 del expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  

 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _67_ 

del  9 de septiembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

                                                 
1 Carpeta “demanda de reconvención”, sub carpeta, archivo 2 



11001310503920210008300 

LRL 

2 
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Total $955.500,00 

Total $955.500,00 

11001310503920190026500 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 26 de mayo de 2022, llegó 

del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario con 

providencia del 31 de marzo de 2022, por medio de la cual confirmó la sentencia 

del 09 de diciembre de 2021, proferida por este despacho judicial. 

 Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 
 
 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

La demandada 

COLFONDOS  

Archivo 20 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$945.000,00 

N/A Archivo 22 
Expediente Digital 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

La demandada 

COLFONDOS 

147, 158  
Costas 

 
 

$10.500,00 

 
 

 
  
 
 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

La demandada 

PORVENIR 

Archivo 20 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$945.000,00 

N/A Archivo 22 
Expediente Digital 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

La demandada 

COLFONDOS 

147, 158  
Costas 

 
 

$10.500,00 

 
 

 



Finalmente, se pone de presente que COLPENSIONES allegó sustitución de poder. 
 
 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920190026500 
Demandante:        Christian Fernando Amaya Correa 
Demandada:        Colpensiones y Otros 
Asunto:            Obedézcase, aprueba y reconoce personería  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 31 de marzo de 2022, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora MARÍA CLAUDIA 

TOBITO MONTERO, identificada en legal forma, para que represente los intereses 

de COLPENSIONES, de conformidad con las facultades expresadas en el memorial 

poder que obra en la carpeta 23 del expediente digital. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _67_ 

del  9 de septiembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 



VMG 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920190023500 
Demandante:        Mayuli Londoño Mazorra 
Demandada:        Colpensiones y Otro 
Asunto:            Obedézcase  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por el superior en proveído del 13 de mayo de 2022, mediante 

la cual se confirmó el auto de primera instancia, que aprobó la liquidación de costas 

y ordenó el archivo del expediente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
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El auto anterior se notificó por Estado No. _67_ 

del  9 de septiembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920180062600 
Demandante:        Martha Leonilde Calderón Zambrano 
Demandada:        Aguas de Bogotá 
Asunto:            Obedézcase y fija fecha  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en proveído 

del 28 de febrero de 2022, mediante la cual se confirmó el auto de primera instancia, 

que declaró no probada la excepción previa. 

 

SEGUNDO: Con el fin de continuar con la audiencia del artículo 77 y 80 del CPTSS, 

se señala el día ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) a las diez de 

la mañana (10:00 a.m.). 

 

Es de advertir, que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS, 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico, tres (3) días anteriores a la fecha de celebración 

de la audiencia al correo institucional del Despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 
 



VMG 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920160017400 
Demandante: Héctor Alfonso Cortes Cerinza 
Demandado: Transportadora del Meta y Otras 

Asunto:  Auto Fija Fecha Reconoce Personería 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario señalar fecha al interior 

del proceso en referencia, en consecuencia, para que tenga lugar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPTSS, se fija el día dieciocho (18) de octubre de dos 

mil veintidós (2022), a partir de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.)  

 

Es de advertir, que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS, 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico, tres (3) días anteriores a la fecha de celebración 

de la audiencia al correo institucional del Despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes.  

 

De otro lado, se reconoce personería jurídica para actuar al Dr. CARLOS ALBERTO 

CAMARGO MEJIA, para actuar en por de los intereses de la demandada 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA antes META 

PETROLEUM CORP SUCURSAL COLOMBIA, conforme al poder de sustitución 

que reposa en la carpeta 30 del expediente digital. 

 

En igual sentido, se reconoce personería a la Dra. NUBIA YASMIN OROZCO 

ARENAS en favor de los intereses de la llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A., conforme al memorial poder obrante en la carpeta 29 y 31. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma Electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez   



2 
Lifm-  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920160006900 
Demandante:        Flor Inés Petevi Yacuechime 
Demandada:        Colpensiones 
Asunto:            Obedézcase  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por el superior en proveído del 29 de abril de 2022, mediante 

la cual se confirmó el auto de primera instancia, que aprobó la liquidación de costas 

y ordenó el archivo del expediente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _67_ 

del  9 de septiembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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